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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Educación, arbitre los medios 

necesarios para garantizar el relevamiento, actualización y publicación de 
información estadística del Sistema Educativo Provincial en el sitio del portal 
web.- 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el año 2008 el Ministerio de Educación de la Provincia 

de Santa Fe inicia una profunda reforma en relación a las políticas de 

gestión de la información, creando las condiciones para el desarrollo de un 

nuevo modelo de Gestión Escolar, teniendo en cuenta que la información 

estadística constituye un insumo esencial para el diseño, la aplicación y 

evaluación de políticas públicas en educación. 

La Dirección Provincial de Investigación y Evaluación 

Educativa es la Unidad de Organización del Ministerio de Educación que, 

como responsable de la producción, sistematización, análisis, publicación y 

difusión de la información estadística del Sistema Educativo Provincial ha 

trabajado fuertemente en la implementación del "Sistema de Gestión 

Administrativa Escolar" (SiGAE Web). Este sistema permitió disponer de 

datos confiables, oportunos y actualizados sobre el Sistema Educativo. 

Desde el año 2010 al año 2018, se han sistematizados y 

son de acceso público en el portal oficial del Ministerio, todos los anuarios 

que muestran la realidad del sistema de educación de la Provincia, como 

también Series Históricas estadísticas y formación de indicadores. Pero 

desde el año 2018 que no se han relevado ni muchos menos publicado 
nuevas estadísticas. 

Mantener actualizado las estadísticas del Sistema 
Educativo permite tener indicadores que faciliten el análisis de la realidad de 

cada localidad de nuestra provincia, la adaptación del proceso escolar a 

cada comunidad, reconocer las poblaciones más afectadas por situaciones 

de desigualdad, garantizando el acceso y la permanencia en la educación a 
cada niño, adolescente y joven de Santa Fe. 

lPor qué es importante tener acceso público a las 

estadísticas educativas? La educación no es sólo una cuestión de números, 

por supuesto. Hablamos de derecho, equidad, calidad, que refieren a 
distintas dimensiones de lo que significa la Educación Formal. Pero, tampoco 

2020 -AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

es posible una planificación educativa sin datos ciertos. Constituye un 

elemento básico para la toma de dec.:isiones de política en el sector para la 

gestión y planificación institucional, de la planta docente y no docente, 

sobre todo de acompañar de cerca y asistir al alumno. 

Esto se ve mucho más intensificado en un momento como 

el actual, donde el contexto de la pandemia que atraviesa, produce rupturas 

en todas las dimensiones de la vida humana y social. Necesitamos conocer 

cuantos alumnos tienen realmente acceso a la educación y en que forma, 

que cantidad de docentes y personal no docente tiene cada institución 

educativa, las condiciones edilicias de las escuelas, el vínculo entre el 

alumno y el docente, las necesidades básicas de cada población y el entorno 

social, cultural y económico en el que se desempeña cada escuela. Toda 

planificación necesita una instancia de diagnóstico. 

Conforme lo manifestado, y siendo deber de esta 
legislatura garantizar el derechos a la educación de nuestros niños, niñas y 

adolescentes y la formación de políticas públicas fundadas en datos reales, 

es que solicito a mis pares, el acompañamiento, tratamiento y aprobación 
del presente proyecto. 
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